
 

 

 
 

CONVOCATORIA INTERNA POR TRASLADOS INTERPROVINCIAL REFERENCIA 
CONVOCATORIA: CI/INTERPROV. SERV. DOMESTICO/13/TRASLADOS II/25 

 

 

 

1.- BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

La Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de personas con Enfermedad Mental. 

FAISEM.MP, entidad dedicada al desarrollo de programas de apoyo social de personas con 
trastorno mental grave, necesita seleccionar personal con un perfil adecuado para cubrir 

vacantes estructurales, con criterios de igualdad, mérito, capacidad y transparencia, por lo que 

se convoca proceso selectivo interno con arreglo al convenio colectivo en su artículo 18.1 a, 

que dice: “Para la cobertura de cualquier vacante o puesto de nueva creación de las distintas 

categorías profesionales contempladas en la clasificación profesional de este convenio, ya sea 
por traslado o por promoción interna, se realizará en primer lugar una convocatoria interna 

que permita el traslado de personal con plaza fija”. 
 

 
Datos de la Convocatoria: 

 

Provincia: Málaga 

 
▪ Nº de puestos: 1 

▪ Categoría: Servicio Doméstico 
▪ Centro de Trabajo: Casa Hogar Los Remedios - Pizarra 

▪ Localidad: Pizarra 

 

2.-PERSONAS CANDIDATAS 

Sólo podrán participar en la convocatoria interna aquellos profesionales de FAISEM que, a la 
fecha de publicación de esta, cuenten con contrato indefinido o plaza fija adjudicada en el 

procedimiento selectivo Extraordinario de Estabilización, así como, quienes hubieran 

obtenido plaza en el proceso de selección correspondiente a la Tasa de Reposición celebrado 
el pasado año. 

3.-PERFIL DE LA PERSONA CANDIDATA 

 

Para la persona candidata que le suponga un traslado de centro, deberá contar con el título de 

Graduado Escolar o equivalente o experiencia mínima de 12 meses en un puesto de igual 

categoría. 
 

Se valorará en el autobaremo: 

 

▪ Conocimiento y experiencia constatada en el puesto. 

▪ Formación continua relacionada con el puesto y las funciones de los mismos, así 

como materias específicas de salud mental, de prevención de riesgos laborales y de 

igualdad. 
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▪ Formación continua en habilidades de comunicación con personas en riesgo de 
exclusión social, especialmente con personas con discapacidad. 

▪ Formación continua en habilidades para trabajar en equipo y dinámica de grupo. 

 

4.-PRESENTACION DE SOLICITUDES. 

 
Las personas candidatas que se presenten dentro del plazo establecido en la convocatoria, 

dirigirán sus solicitudes a la Gerencia de Faisem, debiendo ajustarse al modelo ANEXO I-

MODELO A, que se adjunta a esta convocatoria, el cual, deberá ir debidamente 

cumplimentado y firmado. 

 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos acreditativos de todo lo que se 

indica en ANEXO I-MODELO A, y deberán corresponder exactamente con lo que en ésta se ha 
indicado. En caso de no corresponder, no se dará por válido el o los méritos indicados. 

 

Los documentos que aportar para participar en este proceso serán los siguientes: 

 
▪ Modelo de solicitud y autobaremación debidamente cumplimentada. Se podrán adjuntar 

cuantas hojas sean necesarias del modelo ANEXO I- MODELO A, en caso de que el espacio 

de algún apartado sea insuficiente. 
▪ Fotocopia del DNI por ambas caras (deberá estar en vigor en la fecha de inscripción del 

candidato y no se admite el carnet de conducir o pasaporte). 

▪ Fotocopia del título exigido en la convocatoria, por ambas caras. 
▪ Fotocopia por ambas caras de otras titulaciones académicas, que se indiquen en el 

autobaremo. 

▪ En relación con la presentación justificativa de los méritos profesionales en FAISEM 
indicados en el autobaremo, con carácter extraordinario, y sólo para la convocatoria de 

referencia, las personas candidatas sólo deberán presentar Informe de Vida Laboral 
actualizado. Al respecto, si así se precisa, FAISEM podrá requerir a la persona candidata 

toda documentación que considere necesaria, encontrándose la persona candidata 

obligada a su presentación. 

▪ Vida laboral actualizada, que contemple todos los contratos que se indican como méritos 
a computar. Quedarán excluidos los periodos que no aparezcan en la vida laboral. 

 

Los requisitos de acceso sí se tendrán en cuenta a efectos de méritos y por tanto sí serán 
puntuables. 

 

La documentación deberá entregarse de forma ordenada y tendrá que venir en castellano y, la 

redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al 

castellano. 
 

http://www.faisem.es/
mailto:faisem@juntadeandalucia.es
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NO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS MÉRITOS QUE A FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD NO QUEDEN DEBIDAMENTE ACREDITADOS CON SU DOCUMENTACIÓN, ASÍ 

COMO AQUÉLLOS QUE NO CORRESPONDAN CON LA INFORMACIÓN INDICADA EN LA 

SOLICITUD. 

La falsedad de documentación entregada dará lugar a la exclusión definitiva de esta 

convocatoria, y no se permitirá la participación en procesos de selección posteriores, 
reservándose la dirección de la Fundación emprender medidas legales al respecto. 

▪ Nota: La documentación que no sea entregada en el periodo indicado para la participación 

en este proceso no se tendrá en cuenta, ni podrá aportarse a posteriori. Esto incluye la 

documentación que se considere como requisitos, así como, los documentos que verifiquen 

los méritos indicados en el autobaremo. 

 

LUGAR DE PRESENTACION DE SOLICITUDES: 
 

Las personas candidatas, dentro del plazo establecido en la convocatoria, dirigirán sus 
solicitudes a la Gerencia de FAISEM por correo electrónico a la dirección que se indica 

a continuación:  
 

seleccion.faisem@juntadeandalucia.es 

 

En el ASUNTO del correo se deberá indicar la REFERENCIA de la CONVOCATORIA: 
CI/INTERPROV. SERV. DOMESTICO/13/TRASLADOS II/25 y el nombre y apellidos de la 

persona candidata. 
 

Asimismo, también será un requisito imprescindible, la cumplimentación y envío del 

formulario denominado “FORMULARIO TRASLADOS II FAISEM”, cuyo enlace es el que 
se indica a continuación: 

https://forms.gle/guanMFyZxTXP8zfs8 

 

Plazo de presentación: Será de 7 días hábiles desde el día siguiente a publicación de 

la convocatoria en la página WEB de FAISEM y en el Portal del Empleado, finalizando el 

día 15 de julio de 2025 a las 14:00 h. 

 

La documentación debe ser presentada de manera ordenada y en formato PDF. 

 
 

 

 

 

 

http://www.faisem.es/
mailto:faisem@juntadeandalucia.es
mailto:seleccion.faisem@juntadeandalucia.es
https://forms.gle/guanMFyZxTXP8zfs8
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5.-ADMISIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tras la comprobación de la acreditación 

de los requisitos exigidos se publicará en la web de la Fundación, la relación provisional de 

personas admitidas y excluidas de la misma, con indicación de la o las causas de exclusión y 

puntuación del autobaremo. 
 

Las reclamaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas se presentarán en 

la dirección de correo electrónico indicado anteriormente en el plazo de dos días hábiles a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en la página web de la Fundación. 

 

 

Transcurrido el plazo de alegaciones, se procederá a la subsanación de errores y/o 
reclamaciones que haya podido motivar tal exclusión u omisión si procede. 

 

Finalizado el periodo de subsanación, se procederá a la publicación del listado definitivo de las 

personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso de referencia, ordenadas de mayor a 
menor puntuación en el autobaremo.  

 

6.-PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

El procedimiento de selección para las personas candidatas que se presenten a un puesto de 

igual categoría profesional constará de una única fase, que será la autobaremación. 

En caso de empate, prevalecerá el criterio de antigüedad en la empresa en la categoría que se 

convoca. 

 
7.-RELACIÓN DE PERSONAS SELECCIONADAS 

 
Concluido el proceso de selección se publicará en la web FAISEM la relación de personas que 

conforman la lista, ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida, la cual, determinará 

la asignación definitiva del puesto ofertado. 

 
Para aquellas personas candidatas que hayan superado el proceso de selección y que en 

función del orden de puntuaciones no hayan obtenido plaza, quedarán en situación de reserva. 

 
Concluido el proceso, la persona candidata seleccionada ocupará el puesto designado cuando por 

parte de la dirección de FAISEM se considere. 

 

 
 

 
 

http://www.faisem.es/
mailto:faisem@juntadeandalucia.es





